
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA AUDITORES a 

CONSULTORES BANCRES CIA. LTDA. 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 Capital: (S/. 700.000,00) 

Ab. MARCOS N. 6$En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 
DIAZ CASQUETE 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2    

7del Ecuador, el día veintiseis de Noviembre de mil navecientas achenta y 

8 seis, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

este Cantón, compáarecen: Oswaldo Andrade Ibarra, cesado, Ingeniero 

a 10Comercia, Carlos Bejar Morales, cesado, Ingeniero Comercial, A4ngel Leon 

MM Plaza, casado, Ingeniero Comercial; y, Lorcerízo Crespin Rocó, casado, 

12 Ingeniero Comercial, los comparecientes són ecualorianos, ayores de edad, 

13 domicilidados en esta ciudad, capaces par ligar 4 Contratar, a quienes 

14 de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeta y resultados de ésta 
- 

iSEscritura a la que proceden por sus propios derechos, can amplia y 

l6entera libertad pare su otorgamiento, me presentaran la minuta del tenor 

¡ Piro SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

      

  

d-Sírvose incorporar una en la cual conste la de Constitución 

   
8 

23 combi por sus propios derechos los señores Ingeniero Comercial 

/ 
. . . . . 

É %4 Oswaldo Andrade Ibarra, ecuatoriano, casedo y domiciliado en la ciudad de 

25 Guayaquil, Ingeniero Comercial Carlos Bejar Morales, ecuatoriano, casado y 

Ingeniero Comercial Angel Leon 26 domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 
ciudad de 

2 Plaza, ecuatoriano, casado , y domiciliado en la 

y Gueyaquil; e Ingeniero Comercial Lorenzo Crespin Roca, ecuatoriana,
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soltero y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; los comparecientes 

méyores de eded y capaces pare contratar. SEGUNDA: DECLARACION 

DE YOLUNTAD.- Los intervinientes declaran que es su voluntad 

constituir una compañía de responsabilidad limitada, la misma que se 

regirá por los estatutos que se detallan a continuación- TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AUDITORES £ CONSULTORES BANCRES 

CIA. LTDA. ARTICULO PRIMERO.- Con la denominación de AUDITORES 

$ CONSULTORES BANCRES CIA. LTDA. se constituye una compañía de 

responsabilidad limitada de conformidad con las Leyes de la Republica del 

Ecuador, siendo por tanto de nacionalidad ecuatoriana, quedando par tanta 

sometida a las Leyes de la República, al contrato social y al presente 

estatuto.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.-El domicilio principla de la 

compañía es la ciudad de Guayaquil, pero podrán abrir establecimientos | 

sucursales o agencias en cualquier otro lugar del pais o del extrenjero.- 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.-La compañía tendrá un plazo de duración de 

CINCUENTA AÑOS, el mismo que empezará a decurrir desde la fecha de 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil.- Dicho plaza 

podrá ampliarse o restringirse de acuerdo a lo resuelto en la Junte General 

de Socios, cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos en Ja Ley 

y en los presentes Estatutos.- ARTICULO CUARTO: OBJETO.-La compañía 

tendrá por objeto ejercer funciones de Auditoria, consultoria, asesoria, 

realizar analisis financieros tributarios, . contables, proyectos 

industriales, asosiarse con firmas nacionales o extranjeras, representar en 

el país a- firmas extranjeras de contadores públicos o consultores 

financieros, podrá abrir agencias o sucursales en cuelquier lugar de la 

república y en general la celebración de cualquier acto civil o mercantil 

permitidos por la Ley y relacionados con su obejto.- ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL.- El capital social de la compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES 
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mn: 0 7 

1 dividido en setecientas participaciones sociales tgesics scmnglatiua: a 
NOTARIA 

VICESIMA PRIMERA —. 2 indivisibles de UN PUL SLUOPESO cada 05 -ARTIDCULO SEXTO: 

3 RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS - 

  

4 salvo. excenciones legales, la responsabijides! de do codos se limita al 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 monto de sus aportaciónes sociales; gozarán de los qeeckus y comolirso 

Ab. MARCOS N. 6 contas obligaciones establecidas en el Gieconte ociatyia la Ley de 
DIAZ CASQUETE . 

Yo Lómpañias y demás Leyes de la Fepublica- ARTICHS SEPTIMO: DEL 

8 GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN 21 Robioran de la 

$ L - 

a
 0 9 Compañía corresponde a Ja Junta Goneral de 

o o Presidente y berente seneral; yo la Miecalización 

1 UCTAVO: DEL QUORÚUN Y LA HAYORÍA KE FL: 2 EXMLA JUNTA 

12 GENERAL- La unta beneral, Tormada por jus Suvios legalmente 

13 convocados y reunidos es el aygajo Supremo de la empaña, deldendo 

" 14 adoptar sus resoluciones por maporia ageciula de celos de jus Sudaz 

15 concurrentes a la Sesión, salvo ej caso conter laos ea el articula 2 

17 participaciones soclaies, «A 0a que se Cyusicc a da nasircidad all] 

siipos de la mitad del capital soctal cuejereto le unida Cegcós; 

en segunda comvocaloria Cón el cumeioo ds Sorhis Ares 

   
   

ndo expresarse asi enda referida convocada. AX IIOULO MOYERO. 

DE AS JUNTAS GENERAL ORDINARIAS Y 2 ALEDINARIAS. — La 

[ 24 ónta General de Sacios se reunirá ordimariaicila .ss «7 Cade Añ 

e
 25 de los tres primeros meses posteriores a la finaticiadon del ejercio 

26 econóruco de la Compañia. Las extraordinarias 

27 época en que fueren convocadas En las Jintg- Cuseraies eólo pudran 

2 tratarse los asuntos puntualizados en la eormenaloria, bajo 

20
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nulidad, salva las excepciones de Ley- Las Juntes Generales de Socios 

serán convocadas mediante notas dirigidas por el Gerente General a cada 

uno de los socios, individual o colectivamente, pera con la debida 

constancia de que cada socio ha leg jado a tener conocimiento de la 

convocatoria, n en su defecto si asi lo resolWiere el Gerente General o el 

Presidente, pueden ser convocadas por Ja prensa en uno de Jos periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la campaña, con ocho dias 

de anticipación al fijado para la reunión, con indicación del lugar, día, hora 

que representen por lo mmenas el diez 13
3 y objeto de la lunte.- El a Jas sacio 

por ciento del capital social pagado de la compañía, podrán pedir por 

escrito en cualquier tiempa la convocatoria a la Junta benera) para tratar 

los asuntos puntualizados en la petición ARTICULO DECIMO: DE LAS 

JUNTAS GENERAL SIN CONVYDCATORIA PREVIA - De conformidad con lo 

establecida en el articulo Doscientos ochenta de la Ley de Compañias, la 

Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

ente todo al Capital social gn
 tratar cualquier asunto siempre que este pre: 

pagado de la compañía y los asistentes quienes deberán suecelldr el Acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

sin embargo cualquiera de los asistentes podrá oponerse e la ojscyeión de 

los asuntos sobre los cuales ño se considere suficientemente informado - 

ARTICULO —DECIHO  PRIMERD: ——ATRIBUCIUNRES PE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta beneral las que la Ley establece 

y especialmente las siguientes: aj Nombrar al Presidente y al berente 

General de la  Compala por oun periodo de dos señas, senalaries sue 

remuneraciones y concedereles licencias; bj Notnbrar a uv Lomisario , 

Principal y a uno suplente por un periodo de un año, coñalaries cue 

remuneraciones y concederles licencias; C/ 4 En cazo definitivo os Jalta, por 

mos 

   



y Plecimiente, renuncia, susenciá 6 escusa de Tuñlquies cias trader de da 
NOTARIA A a o ; : omo y E mpania, Henára sis vacantes: dí DONQacer almalasi al giras VIGESIMA PRIMERA 

cuantas, Jos comprobantes, documentos € infeoes jue presenten Jos 

Administradores 0 cuolguier Funcionació de da o tapas: 21 Fecolyel 

  

DEL CANTON soy P lo Ss As Pola Ar a A ri DS CS TA Fs E os asuntos relacionados con la prórioda del douiraia Sotelo Tu 
GUAYAQUIL 5 pr TS 

Ab. MARCOS N. — ¿ Fesolver acerca del reparto de las utilidades, q) Pesicser acerra de la 

DIAZ CASQUETE , enalenación O gravamen de los bienes irinuesples e da Lampañía - 

ARTULCLO DECIMO SEGUNDO: DE LAS ALTAS. - La cias de las 

deliberaciones y ac uerdos de las duntas Generales. zeta iiulauaz por al 

O 10 Presidente y Secretario de las Juntas. Le cru ios se furmara Lu 

11 expediente que contendra la copa del Acta y de jos gamas documentos que 

12 jus stifiguen que las convocatontas han <ldo realizada <p da [orina señalada 

enla Ley o en los presentes estatutos. Asi como contendra tambén tados 13 

. 14 las documentos que hubieren sido conacidos por oia uuta Las actas Se 

ys Estenderán a máquina, en hojas debidamente Poliagss - 44 PIC O DECIMO 

16 TERCERO: REPRESENTACION LebÁlL-ia representación degaj de la 

idente í m dZ
 T z TE T
 5 í T:
 

7 A T — co
 yy Cómpañia la ejercerá el Pres 

a dividual - ARTICULO DECIO CUARTO: Sri EESIDEATE-< La     
lá tendrá un Presidente que podra ser ano + o ge (a Jmsimna, durara 

a General de tucdoz 0 presidio y diia 

nes de Junta Genaral de socios; 0) Suscribir conjuntamente cor el 

tario las áctas de Junta General; d) Suso culto cone bdginente cun al 

allos certificados de aportaciones; 0) suuterse 0 Suspender 

g todo acto o contrato que considere lesivo 9 10% Jaleo de la Cua pañia, 

y Tando cuenta inmediata a la Junta beneral, canvacada vara el efecto, para 

2 Jue da resuelva; fí Super«uigilar en igual forma la macs de los negocios
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sociales de Ja Compañia para dar cuenta a la Junta Genera] segun el cazo, 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL - La Compañia 

tendrá un Gerente General que podrá sera ño socia de la misma, durará dos 

años en sus funciones y será elegido por la Junts General de Socios. 

Además de las atribuciones contempladas en la Ley y <Ín que sean 

taxativas, son atribuciones del Gerente General: sa) Alministrar lus 

negocios sociales de la Compañía, de contfarmidad con lo estaulecido en dos 

presentes estatutos; bí Convocar a la. lunta General de Socios; c) Firmar 

conjuntamente con el Presidente las Actas de Sesiones de Ja lunt: 

di Actuar de Secretario en las Sesiones de Junta General; al larar conjunta 

o individualmente del Presidente de la Cormmpañía cheques contra las 

cuentas corrientes de la compañía, de manera ilimitada para laz 

actividades de la empresa; fi Obligar a la compañia en cualquier acio 0 

contrato, pudiendo para el efecto suscribir, endúsar, avalar, aceptar 

letras de cambio, pagares y en general cualquier documento que considere 

hecesario de manera ilimitada; 9) Firmar las solicitudes, pedimentos y 

demás documentos relacionados con la adriinistración de la Compañia; h) 

Formular los informes y presupuestos que tengan relación con la marcha de 

los negocios sociales y presentarlos a las demás administradores para su 

conjunta aprobación; 1) Hacer certificar las coplas que le soliciten de 

acuerdo a la Ley; jiFormular Jos inventarios, monto de utilidades y estado 

de cajas y cartera; k) Suscribir los certificados de aportaciones 

conjuntamente can el Presidente de la Compañia; y 1 Ejercer las demás 

atribuciones contempladas en la Ley y en los presentes Estalutos.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL COMISARIO. - La Junta beneral de 

Sociós designará por el periodo de un año, a un Comisario Principal y a 

uno Suplente- El Comisaria que además de tener derecha ilimitado 

siguientes a
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de inspección y vigilancia en todas las operaciones, te 
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NOTARIA latribuciones: a) Fiscelizer en todes sus portes la administración de la 

VIGESIMA PRIMERA 2Compañía; b) Exigir al Gerente General un Balance trimestral de 

3comprobación con los informes que considere neceserios para su 

  

DEL CANTON *ilustración; c) Examinar cuando menos una vez cada tres meses los libros y 

GUAYAQUIL Spapeles de la Compañía, así como también los estados de cja y cartera, d) 
Ab. MARCOS N. — speyj ny a evisar el Balance, las cuentas de pérdidas enancias, e) E > DIAZ. CASQUETE p y ganancias; e) Convocar de 

Jurgencia a la Junta General de Socios, o solicitar al Gerente General que 

8haga constar en el orden del dío, previo a la convocatoria los puntos que 

crea convenientes; f) Asistir con voz informativa a las Sesiones de Junta 

O i0General de Socios, presentar las renuncias que reciba y proponer 

limotivadamente la remoción de los Administradores. Se prohibe al 

12Comisario negociar o contratar directa o indirectamente por cuenta propia 

l3con la Compañía y de tener interés opuesto. Se abstendrá de toda 

intervención bajo pena de responder por daños y perjuicios que ocacionare. 

ISARTICULO DECIMO SEPTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 

16Compañía se disolverá en los casos dispuestos en la Ley de Compañías y la 

17liguidación corresponderá a cargo del Gerente General, debiendo dar cuenta 

iS8a la Junta General, pero sí esta lo creyere conveniente, podrá nombrar 

AAriduidadares extraños a la compañia, cuyos nombramientos serán inscritos 

en e Registro Mercantil- CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

  

    

    

ms 1 
6 

4 participaciones de un mil sucres cada una y paga en efectivo el 

25 cincuenta por ciento de cada una de ellas, esto es la suma de ochenta 

26y siete mil quinientos sucres, Carlos Bejar Morales, ha suscrito ciento 

27 setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una y paga en dinero 

2 en efectivo el cincuenta por ciento de cada una de ellas, esto es la suma de



1 ochenta y siete mil quinientos sucres; Ángel Leon Plaza, ha suscrita ciento 

2 setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una y paga en dinero 

¿en efectivo el cincuenta por ciento de cada una de ellas, esto es la suma 

4 de ochenta y siete mil quinientos sucres; Lorenzo Crespin Raca, ha suscrito 

s Ciento setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una y paga 

sen dinero en-efectivo el cincuenta por ciento de cada una de ellas, esto es 

7 la suma de ochenta y siete mil quinientos sucres, totalizando el capital la 

3 suma de SETECIENTOS MIL SUCRES. Todo conforme consta del certificado 

1 los socios se comrpmenten 

  

   
   

  

9 integración de- capital que se adjunta. 

10 a pagarlo en dinero en efectivo ely doce meses, a partir de la fecha de 4 

1 inscripción de esta escritura 'en'el Regsitro Mercantil.- DISPOSICION 

12 TRANSITORIA.-Los socios faculten al Doctor Ernesto VYerneza Trujillo, 

13 para que pueda solicitar la aprobación de este contrato de constitución, 

14 6sí como su inscripción en el Registro Mercantil, solicitar el número del 

as Regsitro Unico de Contribuyentes, así como de dar cumplimiento a las 

16 demás formalidades legales.- Anteponga y agregue usted señor Notario, 

17 las demás cláusulas de Ley para la completa validez de ésta escritura.- f) 

1is Doctor Ernesto Vernaza Trujillo.- Abogado.- Regsitro número trescientos 

1w ochenta y siete.- Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la Minuta).- 

20 Es copie.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

a preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que 

22 surta todos sus efectos legales.- Queda agregado a éste Registro el 

23 certificado de Integración de Capital y el de no adeudar al fisco de los 

24 comparecientes.- Leida esta Escritura de principio a fin por mí el Notario 

25 en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

26 afirman y ratifican y firman enunidad de ecto canmigo el Notario.- DOY FE. 

27 

23 

   



BANCO — BOLIVARIANO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

_Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación A(DITRES £ CONSULTRES BANRES CIA LTDA, 

  

la cantidad de TRES CIENTOS CINCUENTA MIL SURES 00/10 0oromacamammamem mm 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

- NOMBRE: CANTIDAD: 

€ TÉ ING. OSWA IDO ANRADE IBARRA S/. 87.500,00 
E 3 ING. CARLOS BEJR MR A LES £7, 500,00 

SE ING, ANGEL LEON PLAZA $7. 500,00 
55 ING. L(MRENZO RESPINROCA 87.500,00 

53 250,000,00 

FO 
* Pm 
40 Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
A refiere este Certificado, una vez constituida la Compañia, a los Administradores de la 

- EE _misma vés de que el Juez competente o Superintendencia de Compañias, según sea 
el. 2650, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
BáÁneo de copla certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 

si como de jes nombramientos de los Administradores, 

    

  

   
   

c”SFIE compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
e ¿este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
Wel Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

    

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

Guayaquil, 07 DE NOVIEMRE DE 1986. > EN 

Pichincha 412 . Teléfonos: 511420 - 511450 + Cosilla 10184 + Telex 3659 BNKBOLED + Guayaquil - Ecuador 

OPER 138



  

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

1 

g | LEDO. MAURICIO TRUJILLO IARIZADA ante_ Ud.    
      

3 - Az: 5H EN : 

Que se sirva conferirme un CERTIFICADO DE NO ADEUDAR A L ElA > 

der señor LURENZO” WASHINGTON CRESPIN ROCA ue 1 ile 

e actonahidad-Ecuatoriana; ceduta-de-ctudadanto- 20903612687, 

        

            

    
ap RT R 
A 

yo entifics p afación WN“ 009-29 E 7 ib acia o ABD ada 4 “Eb E 

a | domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas.  |' pS pa 

" Motivo de la solicitud: Constitución de Compañía. 

A 
Mi Atentamente, 
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«SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS e ya d 

Que se sirva conferirme un CERTIFICADO DE NO ADEUDAR A L de 

P FISCO del señor USWALDO ANDRADE IBARRA, de nacionalidad 

NU. | Atentamente, 
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solicito: 
3 

7 

Que se sirva conferirme un CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL 

2 FISCO del señor CARLOS VICER DEJAR 

e acionatidad cata 

7 ibutlaria N2 0678 ertificado Le ablación ne 

a| domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Motivo de la solicitud: Constitución de Compañía. 

o Atentamente, 

11 

AI > 

15 

se LA_ JEFA TED +» tera 
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E : —FUDACIONES DEL GU. 
> CERLFICA Que señor ¿CARLOS yrévie BEjar Hei de 

Boseodor.... de los Cédulas de Identidad 
19 
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1 Esta foja correspande a la Escritura Fublica de Constitución de 13 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 Compañía ánónima denominada AU0O)TORES E patera piro DANLEES Lis, 

3 LíDbA4. que se otorga ante mi, Motario MIE crigero del Canton 
- a N    

  

+ luavaquil Abogado Marcos Diaz Casguete - 

ARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guaysequil 

_L 
8 OSWAaLlDO AÑDRADE (BÁFEA caco E 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS A. 
DIAZ CASQUETE 

Abog. 

        

    
9 Cod id Ae aún 420 Dpto E RO AO 

to Led Trio Ne 15010 vag lei 2 DORTA 

a Certif de Volt Ne 012-235] 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

  

     
   

  

Abog. arcos DIAZ CÁSQUETE 
Notario Vigésimo Primer 

Cartón Gueyesail 

     



pati Ep vurapliriaple a ju que dispone el árticylo Tercero de la 

aepucion e TD ls, dictada por el intendente de Compañias, el 
a 

33 28 Miciorebre de 1946, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

4 resolución, alo margeé de la matriz de la Escriura Publica de 

500 TITUNI DECOLA COHPAÑIA DE ORESPORSABNIDAD LIMITADA 

6 DLNOIRADA ADATORES £ COBGULTORES BANURES CIA. LIDA, 

8 de mil novecientos ochenta y sieL 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aturaga ante omi, ej 26 de Noyiembre de /966- Guoyaguil, trece de Enero 

ore 
: SiC 
ad Ed EN 

    

Certifico que con fecha de hoy, 

Ea cuspliniento de lo erdenado en la Resolución nímero B6=2=2= 

1 - 10600, dictada el 8 de Diciembre de 1.986, per el Intendente de 

Cospañlas, fue inscrita esta escritura pííblica, la misma que conticne 

el contrato de CONSTITUCION de la compañía denominada 

CONSULTORAS BANCKES CIA. LIDA"., de fojas 2.740 a 2.758, ní     

Ceoertiíficos: que con fecha de hoy, fue archivada una sopía au 

téntica de esta escritura pública, en cusplíziento del Decreto 733pdic_ 

tada el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repfbl1 -
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19 
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26 
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28 

ca, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29de agrio de 1.975 en 

Guayaquil, diez y mueve de Enero de aíl noveciontos ta y sisteco El 

     
Registrador Mercantiloo 

Certíficoa Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

33 del Ofdisgo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nísero 60, se 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seís menes en la Sala de este Despa 

cho, un extracto de la presente escritura pííblicac» Guayaquil, díes y mue, 

ve de Enero síl novecientos ochentá y sictese El Registrador Mercentilo» 

   
    ECTOR MIGUEL ALCIVA 

sastucdor Mercantil del Ca 

DRADE 

uayaquil 

    

       

 


